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Introducción

El Real Decreto 488/1997 transpone al ordenamiento jurídico español la

Directiva 90/270/CEE del Consejo, de 29 de mayo de 1990, referente a

las disposiciones mínimas de seguridad y de salud relativas al trabajo

con equipos que incluyen pantallas de visualización, y adecúa la

prevención de los riesgos derivados del trabajo con equipos que

incluyen pantallas de visualización a los requisitos exigidos en el actual

marco normativo establecido por la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de

Prevención de Riesgos Laborales.

Los riesgos derivados de la utilización de equipos con pantallas de

visualización se ven afectados por distintos factores relacionados con el

propio diseño del sistema de trabajo. Entre ellos se incluye no solo el

conjunto de personas y equipos, sino también el espacio, el entorno

concreto en el que se desarrolla la tarea, los aspectos temporales

relacionados con el uso y la atención requerida, así como las

interacciones entre esos componentes dentro de una determinada

organización del trabajo.

• Protocolos de vigilancia sanitaria específica. Pantallas de visualización de datos. Ministerio de Sanidad y Consumo. 1999.

• Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de equipos con pantallas de visualización de datos. INSST. Ministerio de Trabajo y Economía Social.
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• Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización. Ministerio de Trabajo y

Asuntos Sociales. «BOE» núm. 97, de 23 de abril de 1997 Referencia: BOE-A-1997-8671.

• Aplicación informática Winmedtra.
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De los datos obtenidos de los cuestionarios cumplimentados por los

trabajadores del SAS usuarios de PVD concluimos:

• El 83,90% de los trabajadores no sienten molestias en su puesto de trabajo

por razones de iluminación, la pantalla,..

• Las alteraciones visuales referidas durante o después del trabajo aparecen:

• Nunca:53,40%

• A veces: 22,14%

• Raramente: 18,62%

• Muy a menudo: 5,83%

Se realiza una revisión de la normativa legal y técnica de referencia

sobre usuarios de pantallas de visualización de datos, para contrastar

los datos extraídos del cuestionario de PVD, del año 2021, referentes a

profesionales del SAS de la aplicación informática Winmedtra (Base de

datos de Salud Laboral del SAS).

Objetivos

• Comprobar las condiciones ergonómicas de trabajo con PVD.

• Establecer una guía común de valoración de los usuarios de PVD.


